
 
 

 

Comunicado. Jornada informativa (Marbella). Aprobación Avance 
PGOU Marbella 
 
31 de enero de 2024 

Estimado/a colegiado/a,  
 
El Ayuntamiento de Marbella convoca una Jornada Informativa el próximo día 14 de febrero a 
las 17:00 horas, en el Palacio de Ferias y Congresos de Marbella, sobre la aprobación del 
avance del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA, PGOU. 
 

 
La Junta de Gobierno Local ha procedido a la Aprobación del Avance del Plan de Ordenación 
Urbana (POU) (18/01/2024). Se abre un periodo de Consulta Pública de 30 días hábiles 
(22/01/2024 al 04/03/2024), para recabar la opinión de la ciudadanía y del resto de potenciales 
interesados en participar en el proceso de elaboración,sobre los problemas que se pretenden 
solucionar, la necesidad y oportunidad de tramitar el instrumento y los objetivos y alternativas 
propuestos. (Expte. HELP 2024/2511). 
 
Para más información, el Ayuntamiento de Marbella ha habilitado la siguiente página: 

 
• DOCUMENTOS AVANCE POU, DIE Y MEMORIA RESUMEN PARA LA CONSULTA 

PREVIA SOBRE EIS 
 
Un cordial saludo. 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla 
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